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Comité de Ética 

ACUERDO 002/CE/SO/27-06-2025 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL COMITÉ 

DE ÉTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

GLOSARIO 

1. Órganos y unidades administrativas  

IEPC Guerrero 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

JE Junta Estatal 

CA Comisión de Administración del IEPC Guerrero 

CIGIyND Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

UTOE Unidad Técnica de Oficialía Electoral del IEPC Guerrero 

DGJyC Dirección General Jurídica y de Consultoría 

UTIGIyND 
Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 
Discriminación. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

UTTyAI Unidad Técnica de Trasparencia y Acceso a la Información 

OIC Órgano Interno de Control 

2. Normatividad 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEG Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

LIPEEG 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. 

Código Código de Ética. 

3. Otros términos. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las 

reformas a la CPEUM, en materia política electoral, en la que se establecieron nuevas 

reglas para la organización de las elecciones federales y locales, al otorgar 

competencia al Instituto Nacional Electoral en la organización y desarrollo de los 

procesos electorales locales, así como definir las funciones que corresponden a los 

organismos públicos locales. 

 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación: la LGIPE, 

la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
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que vinieron a complementar y reglamentar las reformas realizadas a la Constitución 

Federal en materia política electoral.  

 

3. El 29 de abril de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, el Decreto Número 453, mediante el cual se hicieron del conocimiento las 

reformas y adiciones realizadas de forma integral a la Constitución local, 

armonizándola con las reformas constitucionales federales en materia política-

electoral. 

 

4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, la LIPEEG, aprobada por la LX Legislatura del H. Congreso del Estado, en 

estricto acatamiento a las reformas constitucionales y legales en la materia. 

 

5. El 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

de Guerrero, el Decreto Número 238 por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la LIPEEG, mismas que, entre otras cuestiones, modificaron 

la estructura y atribuciones de los órganos del IEPC Guerrero. 

 

6. El 12 de enero de 2018, el Consejo General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 

005/SE/12-01-2018, aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mismo que 

fue reformado y adicionado mediante Acuerdo 188/SO/20-12-2018, emitido el veinte 

de diciembre de dos mil dieciocho, por el propio Consejo General de este Instituto. 

 

7. El 9 de junio de 2023, fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, los Decretos 470 y 471 por los que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la LIPEEG, relacionados con la regulación de 

acciones afirmativas en favor de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

así como con la observancia de mandatos legales y judiciales vinculados con acciones 

afirmativas en la materia y la adecuación de la estructura orgánica del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

8. El 21 de julio de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo 053/SE/21-07-2023 por 

el cual se aprueba la modificación de la estructura organizacional y la plantilla de 

puestos de las áreas administrativas de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, Órgano Interno de Control, Prerrogativas y Partidos Políticos, 

Organización Electoral y de Sistemas Normativos Pluriculturales, del instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al Decreto por el 
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que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

9. El 21 de julio de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo 058/SE/21-07-2023, 

mediante el cual, entre otras cuestiones, se abrogó el Reglamento de Comisiones 

aprobado mediante Acuerdo 005/SE/12-01-2018 y se emitió el nuevo Reglamento de 

Comisiones del Consejo General de este Instituto, en donde se consideró la extinción 

de la Comisión Permanente de Prerrogativas y Organización Electoral, así como la 

creación de la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos y la 

Comisión Permanente de Organización Electoral; de igual forma, el cambio de 

denominación de la Comisión Permanente de Sistemas Normativos Internos a 

Comisión Permanente de Sistemas Normativos Pluriculturales, así como el cambio 

de naturaleza y denominación de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 

Discriminación para dar paso a la Comisión Permanente de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación. 

 

10. El 27 de septiembre de 2024, el Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 

INE/CG2243/2024, por el que se aprueba la designación de las Presidencias de los 

Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como de 

las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 

Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 

San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; siendo 

designadas como consejeras electorales las ciudadanas Alejandra Sandoval Catalán; 

Betsabé Francisca López López y Dora Luz Morales Leyva, por un periodo de 7 años 

a partir del 1 de octubre de 2024 

 

11. El 01 de octubre del 2024, de conformidad con el acuerdo INE/CG2243/2024, emitido 

por el Instituto Nacional Electoral, tomaron protesta de las CC. Betsabé Francisca 

López López, Alejandra Sandoval Catalán y Dora Luz Morales Leyva, Consejeras 

Electorales del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Estado de Guerrero. 

 

12. El 27 de mayo de 2015, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversos artículos, en específico el 109 fracción II de la 

CPEUM, que prevé que toda persona servidora pública en el desempeño de cualquier 

empleo, cargo o comisión, deberá observar los principios de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad eficiencia transparencia y respeto a los Derechos Humanos. 
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13. El 18 de julio de 2016, se publicaron en el DOF, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en sus articulo 

5 y 7, respectivamente, establecen la legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia economía, 

rendición de cuentas, integridad y competencia por mérito, como principios que rigen 

en materia de combate a la corrupción. 

 

14. El 16 de mayo de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, Edición No. 39 Alcance IV, el Código de Ética, aprobado por el titular del 

OIC del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el 

cual, entre otras cuestiones se establece la integración del Comité de Ética y de los 

subcomités; los principios, valores y reglas que regirán la ética e integridad pública de 

las personas servidoras públicas de este Órgano Electoral.  

 

15. El 20 de mayo de 2025, el titular del OIC del Instituto Electoral notificó a las Consejerías 

electorales que integraran el Comité de Ética la entrada en vigor del Código de Ética, 

en términos de lo establecido en el artículo 25, en correlación con el transitorio quinto 

del referido Código. 

 

16. El 26 de junio de la presente anualidad, la Junta Estatal, en su primera sesión 

extraordinaria, aprobó el acuerdo 004/JE/SE/26-06-2025, por el que se designa a las 

personas servidoras públicas que fungirán como Vocales del Comité de Ética del IEPC 

Guerrero, por el periodo comprendido de un año a partir de la aprobación de referido 

acuerdo. 

 

17. En seguimiento a lo mandatado en el Código de Ética, mediante acuerdo 

001/CE/SO/27-06-2025, se aprobó la integración e instalación del Comité de Ética y 

los subcomités de este Instituto Electoral.  

De conformidad con los antecedentes citados, se emiten los siguientes: 

CONSIDERANDO 

Legislación federal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

I. Que conforme al artículo 41, párrafo 3, base V, de la CPEUM, la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 

y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la Constitución.  
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Legislación local. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II. Que de conformidad con los artículos 105, 124 y 125, de la CPEG, la función de 

garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 

instrumentos de participación ciudadana, y de promover la participación política de la 

ciudadanía a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un 

órgano autónomo denominado IEPC Guerrero, cuya actuación deberá regirse bajo los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero. 

III. Que en términos de lo señalado en el artículo 173, párrafos primero, segundo y tercero 

de la LIPEEG, el IEPC Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones 

locales y los procesos de participación ciudadana y, de promover la participación política 

de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo; que sus 

actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva 

de género. 

IV. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 174, fracciones I, IV, V, VIII, IX y X 

de la LIPEEG, son fines del IEPC Guerrero, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones, para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado y de los Ayuntamientos; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar 

a cabo la promoción del voto, la educación cívica y la cultura democrática y fomentar la 

participación ciudadana. 

V. Que el artículo 180 de la LIPEEG, establece que el Consejo General del IEPC 

Guerrero, es el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto Electoral.  

VI. Que el artículo 181, párrafo primero de la LIPEEG establece que, el Consejo General 

se integra por una o un Consejero Presidente, seis Consejerías Electorales con derecho 
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a voz y voto; una o un Secretario Ejecutivo y representaciones de los partidos políticos 

con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz.  

VII. Asimismo, en atención al acuerdo 005/SO/31-01-2023, emitido por el Consejo 

General de este Instituto, por el que se aprueban los resultados de la consulta previa, 

libre e informada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de 

Guerrero, se incorporan al Consejo General y, en su caso, Consejos Distritales, las 

representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, 

respectivamente, con derecho a voz. 

VIII. Que de conformidad con lo que establecen las fracciones I, XXVI, XLVII, y LXXVI del 

artículo 188 de la LIPEEG, el Consejo General del IEPC Guerrero tiene las siguientes 

atribuciones: vigilar el cumplimiento de la legislación electoral; crear Comisiones 

temporales y Comités y conocer por conducto de su Presidente y de sus comisiones las 

actividades de los mismos,  conocer los informes, proyectos y dictámenes de las 

Comisiones y resolver al respecto, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 

sus atribuciones y las demás señaladas por la LIPEEG. 

IX. Que el artículo 192 de la LIPEEG, dispone que, para el buen desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio 

de comisiones de carácter permanente. 

X. Que el artículo 193 párrafo cuarto de la Ley Electoral Local LIPEEG establece que, el 

Consejo General puede integrar comisiones especiales, de carácter temporal, que se 

considere necesarias, para el desempeño de sus atribuciones, integrándose con el 

número de miembros que acuerde dicho Consejo, con voz y voto, y que, en caso de que 

continúen en funciones por más de un año, la presidencia se rotará anualmente entre sus 

integrantes. 

XI. Que el artículo 196 de la LIPEEG dispone que, son atribuciones de las Comisiones, 

entre otras, analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 

resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, 

así ́como vigilar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia a las actividades de 

los órganos del Instituto Electoral y tomar las decisiones conducentes para su buen 

desempeño. 

Normativa interna del IEPC Guerrero. 
 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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XII. Que de conformidad con los artículos 14 y 15 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del IEPC Guerrero, el Consejo General podrá, mediante acuerdo, crear 

las Comisiones Especiales de carácter temporal que considere necesarias, para el 

desempeño de sus atribuciones, las cuales serán para un periodo y objeto específico, 

cuyo desahogo dará lugar a su disolución, y en caso de que dure más de un año, la 

presidencia de estas comisiones serán rotativas. En este caso, el acuerdo de creación 

deberá contener al menos los siguientes aspectos:  

a) La motivación y fundamentación de la creación de la Comisión correspondiente;  

b) Su integración;  

c) Su objeto específico y, en su caso, las actividades a realizar; 

d) Los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto, así como la obligación 
de su Presidencia de informar al Consejo General cuando se actualice este supuesto.  

XIII. Que el artículo 16 del Reglamento de Comisiones, establece que el Consejo General 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, podrá crear Comités Técnicos 

Especiales para actividades o programas específicos en que requiera del auxilio o 

asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime 

conveniente. Asimismo, que el funcionamiento de los Comités seguirá las mismas reglas 

del Reglamento, salvo disposición especial en sentido contrario. 

XIV. Que el artículo 18 del Reglamento de Comisiones señala las atribuciones que de 

manera general aplican para las Comisiones Especiales, además de aquellas que se 

establezcan en el acuerdo de creación respectiva. Estas atribuciones generales son las 

siguientes: 

 

I. Discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo, de resolución y, en 

su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, así como 

conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas en los 

asuntos de su competencia.  

II. Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier Órgano que pudiera 

considerarse necesaria. Tratándose de información en el ámbito de 

competencia de los Consejos Distritales, deberá requerirse por conducto de la 

Secretaría Técnica.  

III. Solicitar información a autoridades diversas al Instituto Electoral, por 

conducto de la Presidencia del Consejo y, a particulares, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva.  
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IV. Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento, de los acuerdos de 

creación de las propias Comisiones Especiales, de los acuerdos del Consejo 

General y de las demás disposiciones aplicables. 

XV. Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Comisiones, tanto las 

Comisiones Permanentes como las Especiales en todos los asuntos que les sean 

encomendados, deberán presentar al Consejo General un informe, dictamen o proyecto 

de acuerdo o resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o en el 

que haya sido fijado por el propio Consejo General.  

XVI. Que el artículo 24 del Reglamento de Comisiones, refiere que las Comisiones 

Permanentes contarán y se integrarán con una Secretaría Técnica que será la persona 

titular de la Dirección, Unidad Técnica o Coordinación correspondiente, la cual asistirá a 

sus sesiones solo con derecho a voz, y que, en el caso de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, la Secretaría Técnica será ocupada por la persona titular de la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral. 

XVII. Que los numerales 25 y 26 del Reglamento de Comisiones vigente, establecen que 

las Comisiones Especiales se integrarán con el número de miembros que acuerde el 

Consejo General, precisando que, en caso de que una Comisión Especial continúe en 

funciones por más de un año, la presidencia será rotativa de forma anual entre sus 

integrantes y, en caso de que continúe en funciones hasta por tres años, el Consejo 

General de este Instituto, mediante el acuerdo respectivo, deberá aprobar una nueva 

conformación de la respectiva Comisión; asimismo, que en las Comisiones Especiales 

podrá designarse como Secretaría Técnica a la persona titular de la Dirección Ejecutiva, 

Dirección General, Coordinación o Unidad Técnica que decida el Consejo General en el 

acuerdo de creación respectivo.  

Reglamento Interior. 

XVIII. Que el artículo 12 fracciones XLIX y L del Reglamento Interior del IEPC Guerrero, 

establece que el Consejo General tiene entre sus atribuciones: crear Comisiones 

Temporales y Comités para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral.  

XIX. Que el artículo 30 fracción II, III y V del Reglamento Interior, refiere que las 

Direcciones Ejecutivas tienen de manera general como atribuciones: cumplir los acuerdos 

que emitan el Consejo General, las Comisiones, los Comités y la Junta Estatal;  

proporcionar los informes y documentos que les requieran el Consejo General, las 

Comisiones, los Comités, la Presidencia del Consejo General, las Consejeras o 

Consejeros Electorales, la Junta Estatal y la Secretaría Ejecutiva; formular los 

dictámenes, informes y opiniones en el marco de su competencia sobre asuntos que le 
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solicite el Consejo General, las Comisiones, los Comités, la Presidencia del Consejo 

General, las Consejeras o Consejeros Electorales, la Junta Estatal y la Secretaría 

Ejecutiva. 

XX. Que los artículos 31 fracción II y 50 del Reglamento Interior señala que al frente de 

cada una de las Direcciones Ejecutivas habrá una Directora o Director Ejecutivo, que 

serán nombrados en términos de ley y demás normativa aplicable, quienes, para el 

cumplimiento de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva correspondiente, deberán 

cumplir las instrucciones que emitan el Consejo General, las Consejeras o Consejeros 

Electorales, las Comisiones, los Comités, la Junta Estatal y la Secretaría Ejecutiva en el 

ámbito de sus atribuciones. 

XXI. Que el artículo 49, fracciones II y III del Reglamento Interior, dispone que las 

Direcciones Generales tienen de manera general las siguientes atribuciones: cumplir los 

acuerdos que emitan el Consejo General, las Comisiones, los Comités y la Junta Estatal; 

proporcionar los informes y documentos que les requiera el Consejo General, las 

Comisiones, los Comités, la Presidencia del Consejo General, las Consejeras o 

Consejeros Electorales, la Junta Estatal y la Secretaría Ejecutiva. 

Comité de Ética y atribuciones. 

XXII. Que el artículo 24 del Código de Ética dispone que el IEPC Guerrero, deberá contar 

con un Comité de Ética que promoverá la transversalización de las políticas de integridad 

pública a través de la sensibilización, la divulgación y capacitación, así como la promoción 

del liderazgo ético que reconozca a todas las personas como factores centrales en la 

consolidación de la nueva ética pública. 

XXIII. Que el artículo 28 inciso a) del Código de Ética del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, establece entre otras, que el Comité 

tiene la atribución de elaborar y aprobar, en la primera sesión ordinaria de cada año, su 

Programa Anual de Trabajo, y darle seguimiento para su debido cumplimiento. 

En ese contexto, en el Programa Anual de Trabajo que se agrega al presente acuerdo 

como anexo único, se establecen las acciones que llevará a cabo el Comité de Ética, en 

el segundo semestre del ejercicio fiscal 2025, con la finalidad de propiciar la integridad 

de las personas servidoras públicas de este Instituto Electoral que favorezcan su 

comportamiento ético en el desempeño de sus funciones, y actuando como principal 

promotor de la nueva ética pública mediante la observancia de los principios, valores y 

reglas de integridad establecidos en el Código de Ética. 
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En virtud de los antecedentes y considerandos antes referidos, con fundamento en el 

artículo 28 inciso p) y 36 inciso d) del Código de Ética del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética, para el 

ejercicio 2025, en términos del anexo único que se agrega al presente Acuerdo y se 

considera parte integral del mismo.  

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet de este Instituto 

Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Ética del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, celebrada el día 27 de junio de 2025. 

 

EL COMITÉ DE ÉTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

_________________________________ 
Mtra. Azucena Cayetano Solano 

Conseja Presidenta del Comité 

 

 

__________________________________ 
Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

Consejera Presidenta de la CIGIyND. 
Vocal 

__________________________________ 
Mtro. Víctor de la Paz Adame 

Titular del OIC. 
Vocal 
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__________________________________ 
Dra. Azucena Abarca Villagómez 

Encargada de la DGJyC. 
Vocal 

 
 
 
 

__________________________________ 
Mtro. Martin Pérez González  
Titular de la DEPPP designado  

por la Junta Estatal. 
Vocal 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

Titular de la UTIGIyND 
Vocal 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
M.A. Martha Patricia Cerdenares 

Morales 
Titular de la UTTyAI designada  

por la Junta Estatal. 
Vocal 

 
 
 
 
 

___________________________________ 
Arq. Aimé Hernández Vélez  

Persona trabajadora del Instituto  
con función técnica  

Vocal 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
Lic. Rafael Alejandro Nicolat Hernández 

Persona trabajadora del Instituto  
con función técnica. 

Vocal 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo 

Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral 
Secretario Técnico 

 

 
 
 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 002/CE/SO/27-06-2025, POR QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 

ANUAL DE TRABAJO DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE GUERRERO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 


